
  

 
 

BASES DEL CONCURSO CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL  DÍA  
MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE  

5 DE JUNIO DEL AÑO 2.010 
 
 
El 5 de junio se celebra el Día Mundial del Medio Ambiente. Con este fin se convoca la 14ª 
edición del concurso de carteles con la temática: “La bicicleta en la ciudad”. 
 
Las bases por las que se regirá serán las siguientes: 
 
 
CONCURSO DE CARTELES PARA AFICIONADOS Y PROFESIONAL ES: 
 
1.- El concurso tendrá por objeto la realización de un cartel que deberá hacer referencia a 

la temática anteriormente citada, y que servirá de soporte a la campaña que con motivo 
del Día Mundial de Medio Ambiente realizará el Ayuntamiento. 

 
2.- Podrán participar en el concurso, tanto aficionados como profesionales del diseño y la 

pintura. 
 
3.- En la realización de los carteles se podrá utilizar todo tipo de materiales, técnicas de 

dibujo y pintura siempre y cuando permitan su reproducción en liso en imprenta y su 
posterior colocación en Mupis. El tamaño de presentación será  de 100 cm. de alto por 
70 cm. de ancho y se facilitará en soporte rígido (cartón pluma o similar). Cada autor 
podrá presentar un máximo de tres obras. 

 
4.- Los carteles deberán ser originales e inéditos, y en ellos se valorará, además del diseño 

gráfico, la originalidad del lema y el impacto del mensaje transmitido. Los originales 
se entregarán o enviarán a la Concejalía de Medio Ambiente, antes del 16 de abril del 
año 2.010. En cada cartel figurará un lema que figurará también en el exterior de un 
sobre cerrado que contendrá el nombre del autor, fotocopia del D.N.I., su dirección y 
número de teléfono. 

 
5.- Se establece una única categoría dotada con un premio de 1.000 €  y diploma 

acreditativo, el importe del premio estará sujeto a la retención recogida en la 
normativa fiscal vigente. El jurado podrá otorgar menciones honoríficas sin cuantía 
económica, atendiendo a la calidad de los trabajos, así como declararlo desierto por 
falta de calidad de mismos. Quedarán automáticamente fuera de concurso aquellas 
obras que hayan sido premiadas con anterioridad en otro concurso o certamen. 

 



  

6.- El jurado estará constituido por personal de la Concejalía de Medio Ambiente y 
Calidad Urbana, así como expertos en pintura, diseño, medio ambiente y profesionales 
de los medios de comunicación. 

 
7.- El jurado decidirá la forma de elección y selección de las obras. En caso de empate 

será resuelto  por la presidencia. El jurado podrá decidir sobre aquellos aspectos no 
previstos en las bases que puedan surgir. Su fallo, que será inapelable, se hará público 
en la prensa local y se comunicará al ganador.  

 
8.- La obra premiada quedará en propiedad del Ayuntamiento de Murcia, que podrá 

utilizarla y reproducirla, citando a su autor, por cualquier medio, y modificarla, si fuera 
necesario, para adaptarla a su difusión en Mupis y/o folletos, así como incorporar 
correctamente la imagen corporativa del Ayuntamiento. Los trabajos no premiados 
podrán ser retirados antes del 5 de julio de 2010, perdiendo a partir de esa fecha los 
derechos sobre aquellos que no hayan sido retirados,  procediendo a su destrucción. 

 
9.- Atendiendo a la calidad de los trabajos el jurado podrá realizar una selección de las 

obras presentadas para incluirlas en una exposición con motivo del Día Mundial del 
Medio Ambiente, que se celebrará en dependencias municipales. 

 
10.-   La entrega de premios tendrá lugar en un acto público que se celebrará en las 

dependencias municipales. En dicho acto quedará expuesto el cartel premiado, así 
como aquellos carteles que el jurado considere de interés. 

 
11.- La presentación de trabajos en este concurso supone la aceptación íntegra de las 

presentes bases. 
 
 
 
Todos los trabajos se han de entregar en el Registro municipal, en horario de 9 a 14 
horas o remitir a: Concejalía de Medio Ambiente, Servicio de Medio Ambiente. Tfnos: 
968.27.89.50 Ext.: 2788. Fax: 968.27.89.90. 
 
E-mail: anabel.martinez@ayto-murcia.es   http://www.murcia.es/medio-ambiente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


